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RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 
NÚMERO  

DE  
EXPEDIENTE 

 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 
INFOCDMX/RR.IP.5969/2023 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
01 de noviembre de 2023 

 
 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Servicio de Medios Públicos de la Ciudad de México.  

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Información relacionada con dos cuentas 
bancarias aperturadas por el sujeto obligado 

 El sujeto obligado a través de la Jefatura de 
Unidad Departamental de Capital Humano y 
Finanzas informó que no se encontró 
antecedente de las cuentas señaladas hubieran 
sido aperturadas por ese Órgano 
Descentralizado. 

 
¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 

PERSONA SOLICITANTE? 
 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

Por la entrega de información que no 
corresponde con lo solicitado. 

 SOBRESEER el recurso por quedar sin materia, 
ya que el sujeto obligado notificó una respuesta 
complementaria por la que atendió la solicitud de 
acceso a la información.  

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

No aplica. 
 

 Cuentas bancarias   

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a primero de noviembre de dos mil veintitrés.   
 
VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.5969/2023, generado con 
motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra del Servicio de Medios 
Públicos de la Ciudad de México se formula resolución en atención a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 

I. Presentación de la solicitud. El ocho de septiembre de dos mil veintitrés, a través de 
la Plataforma Nacional de Transparencia, se presentó la solicitud de acceso a la 
información pública con número de folio 092880523000195, mediante la cual se solicitó 
al Servicio de Medios Públicos de la Ciudad de México lo siguiente: 
 

Descripción de la solicitud: 
“Buenas tardes.  
 
En relación con las cuentas bancarias aperturadas por el Servicio de Medios Públicos de la 
Ciudad de México, por favor proporciónenme la siguiente información:  
 
De la cuenta bancaria 000136102524 solicito:  
 
Informen con qué fin se emitieron los cheques número 525 y 527 del 8 de marzo de 2022; 530 
y 531 del 30 de marzo de 2022, y 532, 533 y 534 del 9 y 10 de junio de 2022, y a nombre de 
quien se emitieron. Informen el motivo de los depósitos en efectivo por $3,040.00 y $1,313.92 
realizados el 16 de junio de 2022, y $128.40 y $1,585.00 realizados el 13 de julio de 2022; 
Informe por qué motivo se solicitaron copias de los estados de cuenta de los meses de enero 
2020 a junio 2021, ¿quién los solicitó? y si el costo de las comisiones e I.V.A. que generaron 
fueron cubiertos por algún servidor público del SMPCDMX.  
 
De la cuenta bancaria 000136101439 solicito:  
 
Informe por qué motivo se solicitaron copias de los estados de cuenta de los meses de enero 
2020 a junio 2021, ¿quién los solicitó? y si el costo de las comisiones e I.V.A. que generaron 
fueron cubiertos por algún servidor público del SMPCDMX.  
 
Muchas gracias por atención.” (sic) 
 
Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de 
Transparencia 
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Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 
 

II. Respuesta a la solicitud. El diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud 
de la particular, en los siguientes términos: 

 
“Se anexa oficio SMPCDMX/DG/JUDAJ/UT/601/2023 de fecha 19 de septiembre de 2023, y 
anexo.  
 
Es de señalar que en caso de duda o de requerir apoyo, esta Unidad de Transparencia se 
encuentra a sus órdenes al teléfono 5591790400 Ext.215, correo electrónico 
ut.capital21@gmail.com, o directamente en nuestras instalaciones ubicadas en calle Moras 
533, Piso 4, Col. Del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, CP. 03100, en la Ciudad de México 
para brindar asistencia, atención u orientación correspondiente, en un horario de 11:00 a 15:00 
horas en días hábiles.” (sic)  

 
Asimismo, el sujeto obligado adjuntó a su respuesta, copia de los siguientes documentos: 

 
a) Oficio con número de referencia SUPCDMX/DG/JUDAJ/UT/601/2023 de fecha 

diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, suscrito por el Responsable del 
Servicio de Medios Públicos y dirigido al hoy recurrente, en los siguientes términos: 

 
“… 
Al respecto, y con fundamento en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 1,2,3,4, 7,11, 24 fracción II, 93, fracciones I, 
IV, y VII, 192, 193, 199, 212 y demás relativos de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y en el lineamiento 
décimo primero de los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de información Pública y 
de Datos Personales de la Ciudad de México, publicados el 6 de junio de 2016 en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México , se informa lo siguiente:  
 
Su solicitud se turnó a la Unidad Administrativa competente: la Jefatura de Unidad 
Departamental de Capital Humano y Finanzas, la cual da respuesta mediante oficio 
SMPCDMX/DG/CAF/JUDCHF/0215/2023, de fecha 18 de septiembre de 2023, misma que se 
anexa a la presente.  
 
Finalmente, se le informa que. en caso de no estar conforme con la presente respuesta, con 
fundamento en los artículos 233, 234, 236 y 237 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
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Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, podrá interponer 
Recurso de Revisión en un término de 15 días hábiles a partir de la presente notificación, el 
cual lo podrá realizar a través de los siguientes medios:  
 

• De manera directa o envío de correo certificado, ante el Instituto de Transparencia. 
Acceso a la información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, ubicado en calle la morena 865, Col. Narvarte 
Poniente, C.P. 03020, Ciudad de México; o en la Unidad de Transparencia del Servicio 
de Medios Públicos de la Ciudad de México, con domicilio en calle Moras 533, Piso 4, 
Col. Del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, CP. 03100, en la Ciudad de México.  

• Mediante correo electrónico: recursoderevision@infodf.org.mx o 
ut.capital21@gmail.com  

• O bien, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. 
 
Es de señalar que en caso de duda o de requerir apoyo, esta Unidad de Transparencia se 
encuentra a sus órdenes al teléfono 5591790400 Ext.215, correo electrónico 
ut.capital21@gmail.com, o directamente en nuestras instalaciones ubicadas en calle Moras 
533, Piso 4, Col. Del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, CP. 03100, en la Ciudad de México 
para brindar asistencia, atención u orientación correspondiente, en un horario de 11:00 a 15:00 
horas en días hábiles.  
…” (sic) 
 

b) Oficio con número de referencia SUPCDMX/DG/CAF/JUDCHF/0215/2023 de fecha 
dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés, suscrito por el Jefe de Capital Humano 
y Finanzas y dirigido al Responsable de la Unidad de Transparencia, ambos adscritos 
al sujeto obligado, en los siguientes términos: 

 
“… 
Al respecto. le informo que una vez realizada una búsqueda en esta Jefatura de Unidad 
Departamental de Capital Humano y Finanzas, no se encontró antecedente de las cuentas 
“000136102524, 0001361014397 (SIC), hayan sido aperturadas por el Órgano 
Descentralizado denominado como Servicio de Medios Públicos de la Ciudad de México.  
…” (sic) 
 

III. Presentación del recurso de revisión. El veintiuno de septiembre de dos mil 
veintitrés, la persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a 
su solicitud de acceso a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 

 
Acto o resolución que recurre: 
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“En respuesta a mi solicitud de información folio 092880523000195, el servidor público 
Fernando Colin Alanis, Jefe de Unidad Departamental de Capital Humano y Finanzas del 
Servicio de Medios Públicos de la Ciudad de México, emitió el oficio número 
SMPCDMX/DG/CAF/JUDCHF/215/2023 de fecha 18 de septiembre de 2023, mediante el cual 
refiere:  
“le informo que una vez realizada una búsqueda en esta Jefatura de Unidad Departamental 
de Capital Humano y Finanzas, no se encontró antecedente de las cuentas “000136102524, 
000136101439” (SIC), hayan sido aperturadas por el Órgano Descentralizado denominado 
como Servicio de Medios Públicos de la Ciudad De México.”  
Al respecto, causa extrañeza a este solicitante la respuesta anterior toda vez que a través del 
oficio número SMPCDMX/DG/CAF/JUDCHF/185/2023 de fecha 11 de agosto de 2023, la 
servidora pública Brenda Martha Oviedo Vizcaya, entonces titular de la Jefatura de Unidad 
Departamental de Capital Humano y Finanzas del Servicio de Medios Públicos de la Ciudad 
de México, envió copia simple de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 000136102524 
correspondientes al periodo de enero de 2022 a junio de 2023, a la Responsable de la Unidad 
de Transparencia del Servicio de Medios Públicos de la Ciudad de México para la atención de 
la solicitud de información folio 092880523000177.  
Asimismo, a través del oficio número SMPCDMX/DG/CAF/JUDCHF/196/2023 de fecha 22 de 
agosto de 2023, el servidor público Fernando Colin Alanis, Jefe de Unidad Departamental de 
Capital Humano y Finanzas del Servicio de Medios Públicos de la Ciudad de México, envió 
copia simple de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 000136101439 
correspondientes al periodo de enero de 2022 a junio de 2023, a la Responsable de la Unidad 
de Transparencia del Servicio de Medios Públicos de la Ciudad de México para la atención de 
la solicitud de información 092880523000175.  
Ahora bien, cuando el servidor público Fernando Colin Alanis, Jefe de Unidad Departamental 
de Capital Humano y Finanzas del Servicio de Medios Públicos de la Ciudad de México, hace 
referencia en su oficio número SMPCDMX/DG/CAF/JUDCHF/215/2023 a que no se encontró 
antecedente de que las cuentas 000136102524 y 000136101439 hayan sido aperturadas por 
el Órgano Descentralizado denominado como Servicio de Medios Públicos de la Ciudad de 
México, es importante aclarar que las cuentas bancarias que nos ocupan están a nombre del 
SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN, como se puede observar en los mismos estado 
de cuenta bancarios proporcionados, desconociendo este solicitante la razón por la cual el 
servidor público responsable y facultado no realizó la actualización o modificación ante la 
institución bancaria correspondiente, considerando que el Servicio de Medios Públicos de la 
Ciudad de México se creó desde el 21 de diciembre de 2021 por Decreto publicado en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, es decir, hace más de dos años.  
Aunado a lo anterior, el Transitorio QUINTO del Decreto de creación del Servicio de Medios 
Públicos de la Ciudad de México, establece que a partir de la fecha de entrada en vigor del 
Decreto todas las referencias que en los ordenamientos jurídicos se hagan al órgano 
desconcentrado denominado Sistema Público de Radiodifusión de la Ciudad de México 
deberán entenderse hechas al Servicios de Medios Públicos de la Ciudad de México. Con lo 
antes expuesto, se puede acreditar que la Jefatura de Unidad Departamental de Capital 
Humano y Finanzas del Servicio de Medios Públicos de la Ciudad de México si tiene 
antecedentes de las cuentas bancarias de mérito, toda vez que el propio titular la Jefatura en 
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comento proporcionó copia de los estados de cuenta bancarios de una de las dos cuentas que 
nos ocupan, y se presume que desconoce el contenido del Decreto de creación del Órgano 
Descentralizado.  
Finalmente, solicito a la H. Autoridad interceder a fin de que el sujeto obligado proporcione la 
información requerida.” (sic) 

 
IV. Turno. El veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, la Secretaría Técnica de este 
Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 
correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.5969/2023, y lo turnó a la Ponencia de la 
Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 
procedimiento correspondiente. 
 
V. Admisión. El veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, este Instituto, con 
fundamento en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 
234, 236, 237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente 
recurso de revisión interpuesto. 
 
Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 
máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 
pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 
 
VII. Manifestaciones y alegatos del sujeto obligado. El trece de octubre de dos mil 
veintitrés, el sujeto obligado remitió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
el oficio con número de referencia SMPCDMX/DG/JUDAJ/UT/635/2023, de la misma 
fecha de su presentación, suscrito por la Responsable de la Unidad de Transparencia del 
Sujeto Obligado y dirigido a la Comisionada Ciudadana Ponente, mediante el cual rindió 
los siguientes alegatos: 

 
“… 
 

ALEGATOS 
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1. La Unidad de Transparencia del Servicio de Medios Públicos de la Ciudad México recibió 

por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia, la solicitud de acceso a la 
información pública con número de folio 092880523000195, en la que el hoy recurrente 
solicitó:  
 

[Se tiene por transcrita la solicitud de acceso a la información de mérito] 
 
En consecuencia, este Servicio de Medios Públicos de la Ciudad de México dio respuesta a 
través del oficio número SMPCDMX/DG/JUDAJ/UT/601/2023 de fecha 19 de septiembre de 
2023, con fundamento en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los artículos 1, 2,3,4, 7, 11, 24 fracción 11, 93 fracciones 1, IV y 
VII, 192, 193, 196, 199, 212 y demás relativos de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; y en el lineamiento 
décimo primero de los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y 
de Datos Personales de la ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México el 16 de junio de 2016, en cual se informó que su requerimiento de información se 
turnó a la Unidad Administrativa competente: la Jefatura de Unidad Departamental de Capital 
Humano y Finanzas, la cual dio respuesta mediante oficia 
SMPCDMX/DG/CAF/JUDCHF/0215/2023, de fecha 18 de septiembre de 2023.  
 
Dicha Unidad Administrativa competente indicó: “...Al respecto, le informo que una vez 
realizada una búsqueda en esta Jefatura de Unidad Departamental de Capital Humano y 
Finanzas, no se encontró antecedente de las cuentas “000136102524, 000136101439” (SIC), 
haya sido aperturadas por el Órgano Descentralizado denominado como Servicio de Medios 
Públicos de la Ciudad de México.”  
 
No omito señalar, que los oficios SMPCDMX/DG/JUDAJ/UT/601/2023 y 
SMPCDMX/DG/CAF/JUDCHF/0215/2023, se remitieron al hoy recurrente a través del Sistema 
de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio señalado para recibir 
notificaciones.  
 
2. La Unidad de Transparencia recibió, a través del Sistema de Gestión de Medios de 

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, la notificación de fecha 04 de 
octubre de 2023, del Recurso de Revisión con número de expediente 
INFOCDMX/RR.IP.5969/2023, interpuesto en contra de la respuesta que  se dio a la 
solicitud de información con número de folio 092880523000195, en el que manifiesta la 
razón de interposición siguiente: 
 

[Se tiene por transcrita la Razón de la interposición del medio de impugnación que nos 
ocupa] 

 
Recibida la notificación del Recurso de Revisión con número de expediente 
INFOCDMX/RR.IP.5969/2023, el Servicio de Medios Públicos de la Ciudad de México, a 
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través de la Unidad de Transparencia, manifiesta lo siguiente:  
 
I. Esta Unidad de Transparencia remitió a la Jefatura de Unidad Departamental de 

Capital Humano y Capital, mediante oficio SMPCDMX/DG/JUDAJ/UT/617/2023, de 
fecha 05 de octubre de 2023, el Recurso de Revisión INFOCDMX/RR.IP.5969/2023, 
para que proporcione la información que a su derecho convenga, aporte pruebas 
pertinentes y ofrezca alegatos que incluyan los motivos y fundamentos respecto a la 
respuesta recurrida o, en su caso, proporcione la información, que subsane 
eventuales omisiones de la respuesta proporcionada la solicitud 092880523000195.  

 
II. La jefatura de Unidad Departamental de Capital Humano y Capital, a través del oficio 

SMPCDMX/DG/CAF/JUDCHF/0241/2023, de fecha 11 de octubre de 2023, manifestó 
lo siguiente:  

 
“… es importante señalar que esta Jefatura de la Unidad Departamental de Capital 
Humano y Finanzas en ningún momento negó, oculto u omitió proporcionar la 
información solicitada como refiere el hoy recurrente en la razón de la interposición, 
pues como servidor público actuó de conformidad con los principios de certeza, 
eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad, 
profesionalismo y transparencia, que rigen a este Sujeto Obligado, pues es muy 
importante aclarar a esa Unidad de Transparencia que debemos partir de dos 
premisas, siendo estás las siguientes: 

 
 La primera que, se atiende a la literalidad de la descripción de la solicitud, en la que 

requiere información relacionada con estados de cuenta a nombre del Servicio de 
Medios Públicos de la Ciudad de México, no así del Sistema Público de 
Radiodifusión de la Ciudad de México como lo alega el recurrente.  

 
 La segunda que, sí bien es cierto el decreto de creación de este Organismo Público 

Descentralizado señala en su artículo cuarto transitorio que:  
 

 “...CUARTO. La Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México y 
el órgano desconcentrado denominado Sistema Público de Radiodifusión de la 
Ciudad de México llevarán a cabo los actos administrativos necesarios para la 
transferencia de los recursos materiales, tecnológicos, digitales, financieros y capital 
humano del Segundo al Servicio de Medios Públicos de la Ciudad de México en un 
plazo máximo de 180 días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
Asimismo, se reconocerán y protegerán los derechos laborales de las personas 
trabajadoras del Sistema Público de Radiodifusión de la Ciudad de México...” (SIC)  

 
Contrario a lo manifestado por el recurrente, dicho transitorio no obliga a continuar con las 
mismas cuentas a nombre del Sistema Público de Radiodifusión de la Ciudad de México, más 
bien refiere a la transferencia de los recursos materiales, tecnológicos, digitales, financieros y 
capital humano, por lo que no podemos estar hablando de un mismo sujeto, pues ambos 
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“QUINTO. A partir de la fecha de entrada en vigor del presente Decreto todas las 
referencias que en los ordenamientos jurídicos se hagan al órgano desconcentrado 
denominado Sistema Público de Radiodifusión de la Ciudad de México deberán 
entenderse hechas al Servicios de Medios Públicos de la Ciudad de México…” (SIC) 
 
(Énfasis añadido) 

 
Se hace de su conocimiento que las solicitudes de información pública no son ordenamientos 
jurídicos que puedan ser aplicables a dicho numeral, aunado a que, de conformidad con la 
fracción II del artículo 24 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, existe la obligación de responder 
sustancialmente a las solicitudes de información que nos sean formuladas.  
 
Una vez que se ha esclarecido que existe por parte del recurrente una indebida interpretación 
y con la finalidad de demostrar que este Sujeto Obligado se rige entre otros, por el principio 

tienen a una personalidad jurídica diferente.  
 
Luego entonces, se reitera que el peticionario solicitó información relativa a números de 
cheques de dos cuentas bancarias, que fueron aperturadas por el Sistema Público de 
Radiodifusión de la Ciudad de México con Registro Federal de Contribuyentes 
******************, no así por este Servicio de Medios Públicos de la Ciudad de México con RFC 
SMP211221937, por lo que se acredita fehacientemente que son dos personas morales 
(Entidades) con diferentes cargas fiscales, y no así como lo refiere el recurrente; pues es 
importante indicar que, el hecho de proporcionar información a nombre de un Organismo 
distinto vulneraría el principio de certeza que rige a este Sujeto Obligado. 
 
Dado que, si bien es cierto que este Servicio de Medios Públicos de la Ciudad de México 
concentra en su relación de archivos, la información del extinto Sistema Público de 
Radiodifusión de la Ciudad de México, no se localiza a nombre de este Organismo Público 
Descentralizado ´los números de cuentas bancarias que nos atañe, y mucho menos los 
números cheques que se describen en la petición información. Por lo que el suscrito, en ningún 
momento negó la información que se recurre, pues de nueva cuenta se reitera que en la 
solicitud información pública, con número 092880523000195, la información que se pide no 
está a nombre del Servicio de Medios Públicos de la Ciudad de México como lo requirió, pues 
de conformidad a lo que establece el Servicio de Administración Tributaria SAT para el 
desarrollo de las funciones de hacienda pública, encaminadas a la eficiencia y eficacia, se 
asigna una Clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC) única para cada inscripción 
de personas físicas y morales, por lo que se entiende que son 2 razones sociales, ya que 
cuentan con diferentes RFC.  
 
Ahora bien, citado el Decreto por el que se Crea el Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicio de Medios Públicos de la Ciudad de México, en su quinto transitorio que 
a la letra dice:  
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de máxima publicidad y transparencia, se brindará la información solicitada referente a las 
cuentas bancarias aperturadas por el entonces Sistema Público de Radiodifusión de la Ciudad 
de México, con la información localizada en los archivos de esta Jefatura de Unidad 
Departamental, únicamente con la finalidad de que el peticionario no sienta vulnerado su 
Derecho de Acceso a la Información Pública que salvaguarda en el artículo 6° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Con base en la de información de información pública con número de folio 092880523000195, 
se atiende de la siguiente forma:  
 
En atención al punto 1: “...De la cuenta bancaria 000136102524 solicito: informen con qué 
fin se emitieron los cheques número 525 y 527 del 8 de marzo de 2022:530 y 531 del 30 
de marzo de 2022,y 532,533 y 534 del 9 y 10 de junio de 2022, y a nombre de quien se 
emitieron.” (SIC), le informo los nombres para quienes fueron expedidos los cheques y el 
concepto o el fin para el que utilizaron. 
 

 
 
En cuanto al punto 2: “...Informen el motivo de los depósitos en efectivo por $3,040.00 y 
$1,313.92 realizados el 16 de junio de 2022, y $128.40 y $1,585.00 realizados el 13 de 
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julio de 2022...”(SIC), se informa que, derivado de la revisión en los archivos de esta Jefatura 
de Unidad Departamental no obra documento o registro, que indique o informe los motivos 
para realizar dichos depósitos en efectivo, por lo que tampoco existe la obligación, facultad o 
atribución de procesar la información como lo solicita. Lo anterior con fundamento en el artículo 
219 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México, que a letra dice: 
 

“Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus 
archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de 
la misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante, Sin perjuicio de 
lo anterior, los Sujetos obligados procurarán Sistematizar la información.”  
 
[Énfasis añadido]  

 
Y en apego a los Criterios de Interpretación SO/003/2017 y el SO/009/2010 emitidos por el 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), 
que a la letra dicen:  
 
Criterio de Interpretación SO/003/2017  
 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, señalan que los Sujetos obligados deberán otorgar 
acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados| a 
documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las 
características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, 
los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del 
particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la 
misma obre en sus archivos; Sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para 
atender las solicitudes de información. 

 
Precedentes:  
 
• Acceso a la información pública. RRA 0050/16. Sesión del 13 julio de 2016. 

Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación. Comisionado Ponente Francisco Javier 
Acuña Llamas.  

•  Acceso a la información pública. RRA 0310/16. Sesión del 10 de agosto de 
2016. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos 
Personales. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.  

• Acceso a la información pública. RRA 1889/16. Sesión del 05 de octubre de 
2016. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría 
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de Hacienda y Crédito Público. Comisionada Ponente Ximena Puente de la 
Mora.”  

 
Criterio de Interpretación SO/009/2010  
 
“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo 
establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades 
sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las 
dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para 
atender las Solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la 
información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita © se 
encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.  
Precedentes:  
• Acceso a la información pública. 0438/28. Sesión del 09 de abril de 2008. 

Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Pemex 
Exploración y Producción. Comisionado Ponente Alonso Lujambio Irazábal. .  

• Acceso a la información pública. 1751/09. Sesión del 03 de junio de 20038. 
Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Laboratorios de 
Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. Comisionada Ponente María 
Marván Laborde. 

• Acceso a la información pública. 2868/09. Sesión del 19 de agosto de 2009. 
Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal, 

• Acceso a la información Pública 5160/09. Sesión del 17 de febrero de 2012. 
Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. Comisionado Ponente Peschard Mariscal.  

• Acceso a la información pública 0304/10. Sesión del 03 de marzo de 2010. 
Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Instituto Nacional 
de Cancerología. Comisionada PONENTE Jacqueline Peschard Mariscal.” 

 
En relación al punto 3: “…de la cuenta bancaria (00136102524 solicito: Informe por qué 
motivo se solicitaron copias de los estados de cuenta de los meses de enero 2020 a 
junio 2021, ¿Quién los solicitó? Y si el costo de las comisiones e I.V.A. que generaron 
fueron cubiertos por algún servidor público del SMPCDMX… (SIC) 
 
Y al punto 4. “...De la cuenta bancaria 000136101439 solicito: Informe por qué motivo se 
solicitaron copias de los estados de cuenta de los meses de enero ¿Quién los solicitó? 
Y si el costo de las comisiones e I.V.A. que generaron fueron cubiertos por algún 
servidor público del SMPCDMX… (SIC), Se informa que derivado de una búsqueda 
exhaustiva no obra documento o registro en el que se indique el motivo por el cual se 
solicitaron copias de los dos estados de cuenta que refiere de los meses de enero 2020 a junio 
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2021, por lo que como ya se fundó y motivo en el punto anterior esta Jefatura de Unidad 
Departamental no tiene obligación, facultad o atribución de generar la información como lo 
solicita; respecto a quien solicito los estados de cuenta en comento, se localizó que de ambas 
cuentas fueron solicitados por la titular en ese momento de la Coordinación de Administración 
y Finanzas del Sistema Público de Radiodifusión de la Ciudad de México, mediante oficio 
SMPCDMX/DG/CAF/285/2022, el cual se anexa al presente; asimismo, de acuerdo a los dos 
estados de cuenta bancarios no se identifica el costo de las comisiones e I.V.A., ni tampoco 
se observa que este cobro fue cubierto por algún servidos público.  
 
Lo anterior, se pone a consideración de esa Unidad de Transparencia con la finalidad de 
hacerle llegar al hoy recurrente la información requerida, así como la exposición y aclaración 
de motivos que nos ocupa.” 
 
III. En virtud delo antes expuesto, esta Unidad de Transparencia remite a través del 

Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia, el Sistema de 
Gestión de Medios de impugnación (SIGEMI) y al correo electrónico […] del 
recurrente, las documentales siguientes:  

 
• Oficio SMPCDMX/DG/JUDAJ/UT/634/2023 de fecha 12 de octubre de 2023, 

respuesta adicional a la solicitud de información pública 092880523000195.  
• Oficio SMPCDMX/DG/CAF/JUDCHF/0241/2023 de fecha 11 de octubre de 2023.  

 
Mismo, que se acredita con la captura de pantalla del Sistema de solicitudes dela Plataforma 
Nacional de Transparencia, el acuse de recibo de envío de notificación del sujeto obligado al 
recurrente, y del correo electrónico enviado.  
 
3. En consecuencia, este Servicio de Medios Públicos de la Ciudad de México, considera 

que se ha modificado la respuesta inicial proporcionada, toda vez que durante la etapa de 
atención al recurso de revisión se remitió, tanto al correo electrónico del particular como a 
través del Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia y del 
SIGEMI, la respuesta proporcionada por la Jefatura de Unidad Departamental de Capital 
Humano y Finanzas.  

 
De acuerdo con los razonamientos anteriormente expuestos, este Sujeto Obligado considera 
que en el presente caso se actualiza el supuesto previsto en la fracción || del artículo 249 de 
la Ley de Transparencia, Acceso a la información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, y por tanto se solicita el Sobreseimiento del presente recurso de revisión.  
 

“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los Siguientes 
supuestos:  
I. El recurrente se desista expresamente;  
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o  
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.”  
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[Énfasis añadido]  
 
Al haber dado la contestación complementaria, tal y como se señaló y detallo en líneas 
anteriores.  
 
Finalmente, se precisa que las consideraciones efectuadas por este Servicio de Medios 
Públicos de la Ciudad de México se encuentran debidamente acreditadas con los medios 
probatorios que se ofrecen a continuación:  
 
1. Acuse del oficio SMPCDMX/DG/JUDAJ/UT/617/2023, de fecha 05 de octubre de 2023 
2. Oficio SMPCDMX/DG/CAF/JUDCHF/0241/2023 de fecha 11 de octubre de 2023 
3. Oficio SMPCDMX/DG/JUDA/UT/634/2023 de fecha 12 de octubre de 2023  
4. Captura de pantalla del Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia 

y del correo electrónico al hoy recurrente  
5. Acuse de recibo de envío de notificación del sujeto obligado al recurrente.  
 
En virtud de los argumentos vertidos y las evidencias presentadas por esta Unidad de 
Transparencia a la ponencia que tiene a su cargo el presente medio de impugnación, 
respetuosamente solicito al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, lo 
siguiente:  
 
PRIMERO. Tener por presentados en tiempo y forma los alegatos contenidos en el presente 
escrito, de acuerdo con lo que establece el artículo 243 fracciones II y III de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, así como por ofrecidas y en el momento procesal oportuno por desahogadas las 
pruebas que acompañan al presente oficio.  
 
SEGUNDO. Que al momento de resolver el presente Recurso de Revisión y emitir la 
resolución correspondiente, sobresea el recurso de revisión interpuesto por el particular, en 
términos de lo previsto en la fracción II del artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  
…” (sic). 

 
Anexo a sus alegatos, el sujeto obligado adjuntó copia de los siguientes documentos: 

 
a) Oficio con número de referencia SMPCDMX/DG/JUDAJ/UT/617/2023 de fecha cinco 

de octubre de dos mil veintitrés, suscrito por la Responsable de la Unidad de 
Transparencia, y dirigido al Jefe de Unidad Departamental de Capital Humano y 
Finanzas, ambos adscritos al sujeto obligado, mediante el cual solicitó proporcionara 
la información que a su derecho convenga, aporte pruebas pertinentes y ofrezca 
alegatos que incluya los motivos y fundamentos respecto a la respuesta recurrida o, 
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en su caso, subsane eventuales omisiones de la misma. 
 
b) Oficio con número de referencia SMPCOMX/DG/CAF/JUDCHF/0241/2023 de fecha 

once de octubre de dos mil veintitrés, suscrito por el Jefe de Unidad Departamental 
de Capital Humano y Finanzas y dirigido al Responsable de la Unidad de 
Transparencia, ambos adscritos al sujeto obligado, en los siguientes términos: 

 
“… 
En atención a los antecedentes antes referidos, es importante señalar que esta Jefatura de la 
Unidad Departamental de Capital y Humano y Finanzas en ningún momento negó, oculto u 
omitió proporcionar la información solicitada como refiere el hoy recurrente en la razón de la 
interposición, pues como servidor público actuó de conformidad con los principios de certeza, 
eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad, 
profesionalismo y transparencia, que rigen a este Sujeto Obligado, pues es muy importante 
aclarar a esa Unidad de Transparencia que debemos partir de dos premisas, siendo estás las 
siguientes: 
 
 La primera que, se atiende a la literalidad de la descripción de la solicitud, en la que 

requiere información relacionada con estados de cuenta a nombre del Servicio de Medios 
Públicos de la Ciudad de México, no así del Sistema Público de Radiodifusión de la Ciudad 
de México como lo alega el recurrente,  

 La segunda que si bien es cierto el decreto de creación de este Organismo Público 
Descentralizado señala en su artículo cuarto transitorio que: 

 
“...CUARTO. La Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México y el 
órgano desconcentrado denominado Sistema Público de Radiodifusión de la Ciudad de 
México llevarán a cabo los actos administrativos necesarios para la transferencia de los 
recursos materiales, tecnológicos, digitales, financieros y capital humano del segundo 
al Servicio de Medios Públicos de la Ciudad de México en un plazo máximo de 180 días 
a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. Asimismo, se reconocerán y 
protegerán los derechos laborales de las personas trabajadoras del Sistema Público de 
Radiodifusión de la Ciudad de México...” (SIC) 

 
Contrario a lo manifestado por el recurrente, dicho transitorio no obliga a continuar con las 
mismas cuentas a nombre del Sistema Público de Radiodifusión de la Ciudad de México, más 
bien refiere a la transferencia de los recursos materiales, tecnológicos, digitales, financieros y 
capital humano, por lo que no podemos estar hablando de un mismo sujeto, pues ambos 
tienen a una personalidad jurídica diferente. 
 
Luego entonces, se reitera que el peticionario solicitó información relativa a números de 
cheques de dos cuentas bancarias, que fueron aperturadas por el Sistema Público de 
Radiodifusión de la Ciudad de México con Registro Federal de Contribuyentes 
GDF9712054N4, no así por este Servicio de Medios Públicos de la Ciudad de México con 
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RFC SMP2112221937, por lo que se acredita fehacientemente que son dos personas morales 
(Entidades) con diferentes cargas fiscales, y no así como lo refiere el recurrente; pues es 
importante indicar que, el hecho de proporcionar información a nombre de un Organismo 
distinto vulneraría el principio de certeza que rige a este Sujeto Obligado.  
 
Dado que, si bien es cierto que este Servicio de Medios Públicos de la Ciudad de México 
concentra en su relación de archivos, la información n del extinto Sistema Público de 
Radiodifusión de la Ciudad de México, no se localiza a nombre de este Organismo Público 
Descentralizado los números de cuentas bancarias que nos atañe, y mucho menos los 
números cheques que se describen en la petición de la información. Por lo que el suscrito, en 
ningún momento negó la información que se recurre, pues de nueva cuenta se reitera que en 
la solicitud información pública con número de folio 092880’523000195, la información que se 
pide no está a nombre del Servicio de Administración Tributaria (SAT) para el desarrollo de 
las funciones de hacienda pública, encaminadas a la eficiencia y eficacia, se asigna una Clave 
de Registro Federal de Contribuyentes (RFC) única para cada inscripción de personas físicas 
y morales, por lo que se entiende que son 2 razones sociales diferentes, ya que cuentan con 
diferentes RFC.  
 
Ahora bien, citando el Decreto por el que se crea el Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicio de Medios Públicos de la Ciudad de México, en su quinto transitorio que 
a la letra dice:  

 
“QUINTO. A partir de la fecha de entrada en vigor del presente Decreto todas las 
referencias que en los ordenamientos jurídicos se hagan al órgano desconcentrado 
denominado Sistema Público de Radiodifusión de la Ciudad de México deberán 
entenderse hechas al Servicios de Medios Públicos de la Ciudad de México…” (SIC) 
(Énfasis añadido) 

 
Se hace de su conocimiento que las solicitudes de información pública no son ordenamientos 
jurídicos que puedan ser aplicables a dicho numeral, aunad a que, de conformidad con la 
fracción II del artículo 24 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Público y 
Rendición de cuentas de la Ciudad de México, existe la obligación de responder 
sustancialmente a las solicitudes de información que nos sean formuladas.  
 
Una vez que se ha esclarecido que existe por parte del recurrente una indebida interpretación 
y con la finalidad de demostrar que este Sujeto Obligado se rige entre otros, por el principio 
de máxima publicidad y transparencia, se brindará la información solicitada referente a las 
cuentas bancarias aperturadas por el entonces Sistema Público de Radiodifusión de la Ciudad 
de México, con la información localizada en los archivos de esta Jefatura de Unidad 
Departamental, únicamente con la finalidad de que el peticionario no sienta vulnerado su 
Derecho de Acceso a la Información Pública que salvaguarda en el artículo 6° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Con base en la de información de información pública con número de folio 092880523000195, 
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se atiende de la siguiente forma:  
 
En atención al punto 1: “...De la cuenta bancaria 000136102524 solicito: Informen con qué 
fin se emitieron los cheques número 525 y 527 del 8 de marzo de 2022; 530 y 531 del 30 
de marzo de 2022, y 532, 533 y 534 del 9 y 10 de junio de 2022, y a nombre de quien se 
emitieron.” (SIC), le informo los nombres para quienes fueron expedidos los cheques y el 
concepto o el fin para el que se utilizaron. 
 

 
 
En cuanto al punto 2: "...Informen el motivo de los depósitos en efectivo por $3,040.00 y 
$1,313.92 realizados el 16 de junio de 2022, y $128.40 y $1,585.00 realizados el 13 de 
julio de 2022...”(SIC), se informa que, derivado de la revisión en los archivos de esta Jefatura 
de Unidad Departamental no obra documento o registro, que indique o informe los motivos 
para realizar dichos depósitos en efectivo, por lo que tampoco existe la obligación, facultad o 
atribución de procesar la información con fundamento en el artículo 219 de la Ley de 
Transparencia, Acces””o a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, que a la letra dice:  
 

“Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus 
archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el 
procesamiento de la misma, ni el presentaría conforme al interés particular del 
solicitante. Sin perjuicio de lo anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la 
información.” 
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(Énfasis añadida) 
 
Y en apego a los Criterios de Interpretación SO/003/2017 y el SO/009/2010 emitidos por el 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), 
que a la letra dicen:  
 

Criterio de Interpretación SO/003/2017 
 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la Información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar 
acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a 
documentar, de acuerdo con sus facultades,  competencias o funciones, conforme a las 
características de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior los 
sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular 
, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre 
en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las 
solicitudes de información. 
 
Precedentes: 
• Acceso a la información pública. RRA 0050/16. Sesión del 13 de julio de 2016.  
Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares,. Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.  
• Acceso a la información pública RRA. 0310/16. Sesión del 10 de agosto de 2016. 
Votación por unanimidad. Sin votos m disidentes o particulares. Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos Personales, 
Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.  
• Acceso a la información pública RRA 1889/16. Sesión del 05 de octubre de 2016. 
Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.”  
 

Criterio de Interpretación SO/009/2010. 
 
“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo 
establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades 
sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las 
dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para 
atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la 
información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se 
encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada 
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Precedentes:  
 
• Acceso a la información pública. 0438/08. Sesión del 09 de abril de 2008. Votación 

por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Pemex Exploración y 
Producción. Comisionado Ponente Alonso Lujambio Irazábal.  

• Acceso a la información pública. 1751/09. Sesión del 03 de junio de 2009. Votación 
por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Laboratorios de Biológicos y 
Reactivos de México S.A. de C.V. Comisionada Ponente María Marván Laborde. e 
Acceso a la información pública. 2868/03. Sesión del 19 de agosto de 2009. 
Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.  

• Acceso a la información pública. 5160/08. Sesión del 17 de febrero de 2010. 
Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. e 
Acceso a la información pública. 0304/10. Sesión del 03 de marzo de 2010. 
Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Instituto Nacional de 
Cancerología. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”. 

 
En relación al punto 3: “... De la cuenta bancaria 000136102524 solicito: Informe porque 
motivo se solicitaron copias de los estados de cuenta de los meses de enero 2020 a 
junio 2021 ¿quién los solicitó? y sí el costo de las comisiones e I.V.A. que generaron 
fueron cubiertos por algún servidor público del SMPCDMX... (SIC). 
 
Y al punto 4 “ …De la cuenta bancaria 000136101349 solicito: Informe por qué motivo se 
solicitaron copias de los estados de cuenta de los meses de enero 2020 a junio del 2021 
¿quién los solicitó? Y si el costo de las comisiones e I.V.A. que generaron fueron 
cubiertos por algún servidor público del SMPCDMX… (SIC), Se informa que derivado nde 
una búsqueda exhaustiva no obra documento o registro en el que se indique el motivo por el 
cual se solicitaron copias de los dos estados de cuenta de los meses de enero 2020 a junio 
2021 a los que refiere, por lo que como ya se fundó y motivo en el punto anterior de esta 
Jefatura de Unidad Departamental no tiene la obligación, facultad o atribución de procesar la 
información como lo solicita; respecto a quien lo solicito los estados de cuenta en comento, se 
localizó que de ambas cuentas fueron solicitados por la titular en ese momento de la 
Coordinación de Administración y Finanzas del Sistema Público de Radiodifusión de la Ciudad 
de México, mediante oficio SMPCDMX/DG/CAF/285/2022, el cual se anexa al presente; 
asimismo, de acuerdo a los dos estados de cuenta bancarios no se identifica el costo de las 
comisiones e I.V.A., ni tampoco se observa que este cobro fue cubierto por algún servidor 
público.  
 
Lo anterior, se pone a consideración de esa Unidad de Transparencia con la finalidad de 
hacerle llegar al hoy recurrente la información requerida, así como la exposición y aclaración 
de motivos que nos ocupa.  
…” (sic) 
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c) Oficio con número de referencia SMPCDMX/DG/CAF/285/2022 de fecha treinta de 
junio de dos mil veintidós, suscrito por la Coordinadora de Administración y Finanzas 
del Sistema Público de Radiodifusión de la Ciudad de México y dirigido al Gerente 
Banca de Gobierno Banca Afirme S.A. Institución de Banca Múltiple, mediante el cual 
solicitó se remitiera los estados de cuentas bancarios a corte mensual 
correspondientes al número de cliente 333283 de las cuentas de origen número 
136102516, 136102524 y 1386101438 pertenecientes al número de cliente del cliente 
“Sistema Público de Radiodifusión de la Ciudad de México, de los meses 
correspondientes a enero a diciembre 2020 así como enero a junio 2021. 
 

d) Oficio con número de referencia SMPCDMX/DG/JUDAJ/UT/634/2023 de fecha doce 
de octubre de dos mil veintitrés, suscrito por el Responsable de la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado y dirigido al hoy recurrente, en los siguientes 
términos: 

 
“… 
Al respecto, y con la finalidad de complementar la información que en principio se notificó y 
con esto salvaguardar su derecho de acceso a la información pública, se adjunta al presente 
el oficio SMPCODMX/DG/CAF/JUDCHF/0241/2023, de fecha 11 de octubre de 2023, signado 
por el Lic. Fernando Colin Alanís, Jefe de Unidad Departamental de Capital Humano y 
Finanzas. 
 
Es de señalar que en caso de duda o de requerir apoyo, esta Unidad de Transparencia se 
encuentra a sus órdenes al teléfono 5591790400 Ext.215, correo electrónico 
ut.capital21@gmail.com, o directamente en nuestras instalaciones ubicadas en calle Moras 
533, Piso 4, Col, Del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, CP.03100, en la Ciudad de México 
para brindar asistencia atención u orientación correspondiente, en un horario de 11:00 a 15:00 
horas en días hábiles. 
…” (sic) 

 
e) Captura de pantalla de la respuesta adicional proporcionada por el sujeto obligado a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia. 
 

f) Acuse de recibo de envío de notificación del sujeto obligado al recurrente, de fecha 
trece de octubre de dos mil veintitrés, generado por la Plataforma Nacional de 
Transparencia.  

 
g) Correo electrónico de fecha doce de octubre de dos mil veintitrés que la Unidad de 

Transparencia del sujeto obligado envió al hoy recurrente en el correo electrónico 
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señalado por éste para efecto de oír y recibir notificaciones, mediante el cual dio 
respuesta adicional. 

 
VIII. Cierre de instrucción. El treinta de octubre de dos mil veintitrés, se decretó el cierre 
del periodo de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución 
correspondiente. 
 
En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de 
que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 
desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y con base en las siguientes 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 
competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 
artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 7, apartados D y E, y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 
53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 
VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDA. Causales de improcedencia. Este Órgano Colegiado realiza el estudio de 
las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio 
preferente.1 

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 
del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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Para tal efecto, se cita el artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 
improcedencia: 
 

“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 
interpuesta por el recurrente; 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o 
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 
nuevos contenidos.” 

 
De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 
no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión, en virtud 
de lo siguiente: 
 

1. La parte recurrente interpuso el recurso de revisión dentro del plazo de quince días 
hábiles previsto en el artículo 236 de la Ley de la materia. 
 

2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún recurso 
o medio de defensa presentado por la parte recurrente, ante los tribunales 
competentes, en contra del acto que impugna por esta vía. 
 

3. En el presente caso, se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 
234, fracción V de la Ley de Transparencia, debido a que la parte recurrente se 
inconformó medularmente con entrega de información que no corresponda con lo 
solicitado. 
 

4. En el caso concreto, no se formuló prevención a la parte recurrente, por lo que el 
recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo de fecha veintiséis de 
septiembre de dos mil veintitrés. 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 
REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

Servicio de Medios Públicos de la Ciudad de 
México 

EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.5969/2023 

 

23 

 
5. La parte recurrente no impugna la veracidad de la respuesta. 

 
6.  No se advierte que la parte recurrente haya ampliado su solicitud de acceso a la 

información al interponer su recurso de revisión.  
 

Por otra parte, por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se 
actualiza alguna causal de sobreseimiento.  
 
Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se prevé: 
 

“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 
siguientes supuestos:  

 
I. El recurrente se desista expresamente;  
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o  
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.” 

 
Del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan las causales de 
sobreseimiento previstas en las fracciones I y III, pues la recurrente no se ha desistido 
expresamente de su recurso, ni se ha actualizado, una vez que se admitió el recurso, alguna 
de las causales de improcedencia previstas en el artículo 248 de la Ley de Transparencia.  
 
Sin embargo, durante la tramitación del recurso de revisión que nos ocupa, el Sujeto 
Obligado hizo del conocimiento de este Instituto que notificó a la parte recurrente una 
respuesta complementaria, la que notificó vía correo electrónico el doce de octubre de dos 
mil veintitrés, circunstancia que podría actualizar la causal de sobreseimiento prevista en la 
fracción II del artículo en estudio, esto es, que el recurso quede sin materia.  
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Sobre el particular, es importante invocar el criterio 07/212 emitido por el Pleno de este 
Instituto de Transparencia, bajo el rubro “Requisitos para que sea válida una respuesta 
complementaria”, conforme al cual, para que una respuesta complementaria deje sin 
materia un recurso revisión, deben cumplirse los siguientes requisitos: 
 

1. Que la ampliación de respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad de 
entrega elegida.  
 

2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano Garante 
para que obre en el expediente del recurso.  
 

3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme todos 
los extremos de la solicitud.  

 
a) Solicitud de Información. El particular requirió Información relacionada con dos 
cuentas bancarias aperturadas por el sujeto obligado. 
 
b) Respuesta del sujeto obligado. El sujeto obligado por conducto de la Jefatura de 
Unidad Departamental de Capital Humano y Finanzas informó que no se encontró 
antecedente de las cuentas señaladas hubieran sido aperturadas por ese Órgano 
Descentralizado. 
 
c) Agravios de la parte recurrente. La parte recurrente se inconformó medularmente 
por la entrega de información que no corresponde con lo solicitado. 
 
Respuesta complementaria. Una vez que el Sujeto Obligado tuvo conocimiento de la 
admisión del recurso de revisión, emitió una respuesta complementaria, mediante la cual 
dio atención a lo solicitado por el particular. 
 

 
2 Consultable en: https://infocdmx.org.mx/LTAIPRC-2016-OT/Art133/Fr02/2021/A133Fr02_2021-
T02_CRITERIO-07-21.pdf 
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Todo lo anterior, se desprende de las documentales relacionadas con la solicitud de 
información pública con número de folio 092880523000195 presentada a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, su respectiva respuesta y el recurso de revisión, 
documentales que se tienen por desahogadas por su propia y especial naturaleza, que 
se valoran en términos de lo dispuesto por el artículo 243, fracción III, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, y conforme al criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación cuyo rubro 
es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL”, en el cual se 
establece que, al momento de valorar en su conjunto los medios de prueba que se 
aporten y se admitan, deben exponerse cuidadosamente los fundamentos de la 
valoración jurídica realizada y de su decisión, delimitada por la lógica y la experiencia, así 
como, por la conjunción de ambas, con las que se conforma la sana crítica, como 
producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de la experiencia’, que constituyen las 
reglas de vida o verdades de sentido común. 
 
Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 
legalidad de la respuesta emitida a la solicitud, con motivo del presente recurso de 
revisión, a fin de determinar si el Sujeto Obligado garantizó el derecho de acceso a la 
información pública del particular, en términos del agravio expresado. 
 

• Análisis respuesta complementaria 
 

En atención al agravio formulado por la persona recurrente, el cual consistió en la 
entrega de información que no corresponde con lo solicitado, el sujeto obligado, 
mediante oficio número SMPCDMX/DG/JUDAJ/UT/635/2023, de fecha trece de octubre 
de dos mil veintitrés, suscrito por la Responsable de la Unidad de Transparencia del 
sujeto obligado, así como sus respectivos anexos, envía una respuesta complementaria 
a través del correo electrónico de la persona recurrente, con fecha doce de octubre de 
dos mil veintitrés. 
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De lo anterior se advierte que el sujeto obligado se allanó al agravio del recurrente en los 
siguientes términos: 
 

- Por conducto de la Jefatura de la Unidad Departamental de Capital Humano y 
Finanzas, informó que atendió a la literalidad de la descripción de la solicitud, en 
la que requiere información relacionada con estados de cuenta a nombre del 
Servicio de Medios Públicos de la Ciudad de México, no así del Sistema Público 
de Radiodifusión de la Ciudad de México como lo alega el recurrente. 

 
- En ese sentido, indicó que el peticionario solicitó información relativa a números 

- No obstante lo anterior, respecto de la información solicitada se pronunció de la 
siguiente manera: 
 

- De la cuenta bancaria 000136102524 informó los nombres para quienes fueron 
expedidos los cheques y el concepto o el fin para el que utilizaron. 
 

- Del motivo de los depósitos en efectivo por $3,040.00 y $1,313.92 realizados el 16 
de junio de 2022, y $128.40 y $1,585.00 realizados el 13 de julio de 2022, precisó 
que derivado de la revisión en los archivos de esa Jefatura de Unidad 
Departamental no obra documento o registro, que indique o informe los motivos 
para realizar dichos depósitos en efectivo, por lo que tampoco existe la obligación, 
facultad o atribución de procesar la información como lo solicita. Lo anterior con 
fundamento en el artículo 219 de la Ley de Transparencia. 

de  cheques  de  dos  cuentas  bancarias,  que  fueron  aperturadas  por  el  Sistema 
Público  de  Radiodifusión  de  la  Ciudad  de  México  con  Registro  Federal  de 
Contribuyentes *****************, no así por este Servicio de Medios Públicos de la 
Ciudad  de  México  con  RFC  SMP211221937,  por  lo  que  se  acredita 
fehacientemente  que  son  dos  personas  morales  (Entidades)  con  diferentes 
cargas fiscales, y no así como lo refiere el recurrente; pues es importante indicar 
que,  el  hecho  de  proporcionar  información  a  nombre  de  un  Organismo  distinto 
vulneraría el principio de certeza que rige a este Sujeto Obligado.  
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- Por otra parte, indicó que derivado de una búsqueda exhaustiva no obra 

documento o registro en el que se indique el motivo por el cual se solicitaron copias 
de los dos estados de cuenta que refiere de los meses de enero 2020 a junio 2021, 
por lo que como ya se fundó y motivo en el punto anterior esta Jefatura de Unidad 
Departamental no tiene obligación, facultad o atribución de generar la información 
como lo solicita 
 

- Respecto a quien solicito los estados de cuenta en comento, se localizó que de 
ambas cuentas fueron solicitados por la titular en ese momento de la Coordinación 
de Administración y Finanzas del Sistema Público de Radiodifusión de la Ciudad 
de México, mediante oficio SMPCDMX/DG/CAF/285/2022, el cual fue 
proporcionado al recurrente; asimismo, de acuerdo a los dos estados de cuenta 
bancarios no se identifica el costo de las comisiones e I.V.A., ni tampoco se 
observa que este cobro fue cubierto por algún servidos público. 

 
Ahora bien, a juicio de este órgano colegiado, la respuesta complementaria emitida por 
el sujeto obligado constituye una forma válida y correcta de restituir al particular su 
derecho de acceso a la información pública, con lo que se deja sin efecto los agravios 
formulados. 
 
Esto, gracias a la atención brindada por la autoridad recurrida a las manifestaciones 
vertidas por la persona recurrente al momento de interponer el presente recurso de 
revisión, con las cuales queda subsanada y superada su inconformidad; pues en esta 
ocasión, dio atención a los requerimientos del particular relacionados con las 
cuentas aperturadas por el sujeto obligado. 
 
Además, acreditó el haber notificado a la persona ahora recurrente, la aludida 
respuesta complementaria; notificación que cabe destacar, fue realizada a través del 
correo electrónico; ya que, en el presente medio de impugnación la persona recurrente 
señaló como medio de notificación. 
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En virtud de todo lo anterior, este Instituto determina que el presente recurso de revisión 
quedó sin materia, ya que el agravio formulado por el particular fue subsanado por el 
sujeto obligado a través de la respuesta complementaria en estudio, emitida a través de 
su unidad de transparencia en la que dio atención a los requerimientos del particular 
relacionados con las cuentas aperturadas por el sujeto obligado. 
 
Con base en lo anterior, es que este órgano garante llega a la conclusión de que, el sujeto 
obligado efectuó la búsqueda exhaustiva y razonable de lo solicitado; pues en esta 
ocasión, el sujeto obligado proporcionó la información requerida; razón por la cual, su 
respuesta complementaria se encuentra debidamente fundada y motivada. 
 
Así pues, se observa que el sujeto obligado dio atención a los requerimientos del 
particular relacionados con las cuentas aperturadas por el sujeto obligado; precisando 
que el sujeto obligado únicamente esta compelido a documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos 
deliberativos y decisiones definitivas así como a la entrega de dichos documentos que se 
encuentren en sus archivos sin comprender el procesamiento de la información, ni la 
presentación conforme al interés particular del solicitante; lo anterior de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 24 fracción I y II, 208, 211 y 219 de la Ley de 
Transparencia; los cuales para pronta referencia a continuación se transcriben: 

 
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán 
cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 
 
I. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones 
definitivas, conforme lo señale la ley; 
II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean formuladas; 
… 
 
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 
aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del 
lugar donde se encuentre así lo permita. 
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En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la 
entrega de la misma en Formatos Abiertos. 
 
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen 
a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a 
sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda 
exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
 
Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus 
archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la 
misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. Sin perjuicio de lo 
anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la información. 

 
En tal virtud, es claro que la materia del recurso de revisión de nuestro estudio se ha 
extinguido y por ende se dejó insubsistente su agravio, existiendo evidencia documental 
obrante en autos que así lo acreditan.  
 
Sirve de apoyo al razonamiento el siguiente criterio emitido por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación: 

 
INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. QUEDA SIN MATERIA EL INCIDENTE CUANDO LOS 
ACTOS DENUNCIADOS COMO REPETICIÓN DE LOS RECLAMADOS HAN QUEDADO 
SIN EFECTO. Cuando los actos denunciados como repetición de los reclamados en un juicio 
de garantías en que se concedió el amparo al quejoso, hayan quedado sin efecto en virtud 
de una resolución posterior de la autoridad responsable a la que se le atribuye la repetición 
de dichos actos, el incidente de inejecución de sentencia queda sin materia, al no 
poderse hacer un pronunciamiento sobre actos insubsistentes.3 

 
En tales consideraciones, la existencia y subsistencia de una controversia entre las 
partes, es decir, un conflicto u oposición de intereses entre ellas, constituye la materia del 
proceso; por ello, en estrictos términos del artículo 249, fracción II, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, cuando tal circunstancia desaparece, en virtud de cualquier motivo, la 
controversia queda sin materia.  
 

 
3 Novena Época, No. Registro: 200448, Instancia: Primera Sala Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta II, Octubre de 1995, Materia(s): Común Tesis: 1a./J. 13/95, Página: 195 
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Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con fundamento en el artículo 249, 
fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, resulta conforme a derecho SOBRESEER el presente 
recurso de revisión. 
 
CUARTA. Decisión: Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con 
fundamento en el artículo 249, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, resulta conforme a 
derecho SOBRESEER por quedar sin materia. 
 
QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 
servidores públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 
de la Ciudad de México.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México:  

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Segundo de esta resolución, 
se SOBRESEE el presente recurso de revisión por quedar sin materia, de conformidad 
con el artículo 249, fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se informa a la parte recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 
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resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 
Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
  
TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 
para tal efecto y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 
establecidos. 
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